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REGULACIÓN SOBRE BANCOS, FONDOS DE COBERTURA Y PARAÍSOS 

FISCALES  
 
 
Los Jefes de Estado y de Gobierno del G-20 (los países más industrializados y 
emergentes del mundo), acordaron llevar a cabo un  plan de financiamiento para 
fortalecer la economía mundial y hacer más estricta la regulación sobre los bancos, 
fondos de cobertura y paraísos fiscales. 
 
Los líderes discutieron medidas para hacer frente a la crisis global y evitar que esta 
se repita. 
 
El G-20 aprobó la imposición de sanciones a los paraísos fiscales que rehúsen dar 
información sobre presuntos evasores fiscales. 
 
Finalmente, en el comunicado de la cumbre, se señala que este esfuerzo fiscal 
ayudará a salvar o crear unos 20 millones de puestos de trabajo en todo el mundo y 
a aumentar la producción mundial en un 4%.  
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